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Dirección General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras 
Subdirección General de Control de la Urbanización 

Departamento de Inspección y Seguimiento 
C/ Alcalá, 45. 1ª planta. 28014 Madrid 

 

Expediente 714/2002/6748 

Proyecto de urbanización del UZP 2.01 Desarrollo del Este - El Cañaveral 

DILIGENCIA para adjuntar al acta de recepción Fase 2 Etapa 1 

 

 

DILIGENCIA para hacer constar que según consta en informe de fecha 29 de marzo de 2021 se 

ha advertido error material en el acta de recepción de la Fase 2 de la Etapa 1 (segunda recepción 

parcial) de las obras de urbanización del UZP 2.01 Desarrollo del Este - El Cañaveral firmada el 

19 de julio de 2017, por lo que se ha procedido a hacer la siguiente rectificación: 

En dicho acta figura marcada la casilla “Con hoja anexa: SI” debiendo figurar marcada 

la casilla “Con hoja anexa: NO”. 

Dicha rectificación ha sido notificada al promotor con fecha 5 de abril de 2021, anotación de 

salida 2021360000. 

 

 

Firmado electrónicamente 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE INSPECCIÓN Y SEGUIMIENTO 

Manuel de Pazos Liaño 
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